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L a i leyfs T 1»' J 'sposi ' io»" fi'neralu del Gobierno 
son obligatorias para raila lapilal ile provincia ileicie 
qae se publican oiioialmcnte cii ella, y Jesile cuatro 
dial d«spues para los iltmas pueblos de la mismi pro-
yiacia. (L'y_ d' J * Noviembre de iSSj.jj 

I.a» leyes, ó r d e n e s y oniiniios ijue sr luandtn p u 
bl icar en los l í o l e t i u e s oficiales af Kan de r m i i l i r a l 
Cele p o l í t i r o respectivo, por cujo r í i l inncto se pasa
r á n á los editores de los iiiencioiiados p e r i ó d i t n s . Se 
e s c e p l ú a dr rata disjiosicioii ó los si-nort-s CapítAtirs 
gfneralel. (Ordenes de 6 de Abi ¡¡ j 'y de J^osto d< 
• 83.3 ) 
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Gobierno político. 
Dirección de Administración, Montes .=Núm, 323. 

Real orden encargando que aemestralmentc le dé un estado al Gobier
no de las cortas ordinarias, extraordinarias y demás aprovechamien
tos tenidos por los pueblos en sus montes comunes de propios ó dtl 

Estado. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me dice de fíeal orden con fecha 24 de J u 
nio último lo siguiente. 

» Atendiendo al conocimiento mas ó menos exac
to que todos los Comisarios de Montes han adquiri
do ja acerca del estado en que se encuentran los 
de sus respectivos distritos, y siendo necesario para 
el íomenlo de esla riqueza conocer sus progresivos 
adelantos; tener á la vista los resultados de las dis
posiciones adoptadas para obtenerlos; metodizar el 
aprovechamiento de todos los productos; y regulari
zar en todas sus partes el servicio administrativo del 
ramo, la Reina (q. D. g.) se ha servido disponer que 
los Comisarios formen y remitan periódicamente por 
conducto de los Geíes políticos relaciones de las cor
tas y aprovechamientos de los montes comprendidos 
en sus respectivos distritos, de las plantaciones y 
siembras hechas en los mismos, y de las demás no
ticias que se espresan en las hojas impresas que ad
juntas se acompañan, para lo cual se observarán las 
prevenciones siguientes. 1.a Las relaciones serán se
paradas para las tres clases de montes sometidas al 
re'gimen udministralivo, A saber: del Estado, de los 
pueblos, y de los eslableci.-nienlos públicos; se re
mitirán dos veces en el año, y corresponderán á los 
dos semestres del misino, una desde 1.'' da Abril á 
3o de Setiembre, y otro desde t ° de Octubre á 3i 
de Marzo. Deberán estar firmados por los Comisa
rio* y autorizadas con el visto bueno de los (Jefes 
políticos. 2.a Se espresarán por orden albdiélico los 
pueblos á que se refieran las cortas, aprovecbamien-
tos y demás noticias indicadas en la relación, en 
una ó varias hojas e^lumeándose a! pie de ellas la su

ma de todas las cantidades que aparezcan en las res
pectivas columnas, y procurando en todo la mayor 
exactitud. 3.a Cada relación se eslcuderd por tripli
cado á fin de que un ejemplar se remita á este Mi
nisterio, quedando otro en la Secretaria del Gobier
no político, y otro en la Comisaría respectiva. 4* 
Los Geíes políticos dispondrán que los Alcaldes y 
Administradores de los montes de establecimientos 
públicos presenten con la debida oportunidad notas 
espresivas dé lodos los datos y noticias que com
prenden las relaciones semestrales, cuidando los Co
misarios por sí y por sus subalternos de comprobar, 
y asegurarse de la exactitud de dichos datos, ya por 
los antecedentes que obren en su poder, ya por las 
observaciones que hubieren hecho al practicar las 
visitas y reconocimientos de los montes. Las notas 
parciales deberán quedar archivadas en la Comisaría. 
5.a Si ademas de los aprovechamientos mencionados 
en las hojas referidas hubiese algún otro no com
prendido en ellas, se espresará por nota al pie de 
las mismas, y su importe se aumentará á la suma 
total de los productos con la debida esplicacion. 6.* 
Tanto las medidas de las semillas empleadas en la 
siembra de terrenos, como las que espresen los pro
ductos ó aprovechamientos en especie de los mon
tes, se reducirán á las castellanas cuando entre estas 
y las del pais hubiere diferencia, espresándose por 
nota al pie del estado la respectiva equivalencia. Y 
7.a El Geie politice, en vista de las comunicaciones 
de los empleados del ramo y Alcaide d<> los pueblos, 
calificará la importancia ó mayor entidad de los in
cendios ocurridos en los montes, para los efectos 
espresados en el estado respectivo y cumplimiento 
de lo dispuesto en Pical órden separada de esta fe
cha " 

E n su virtud los Alcaldrs ronstiturianales faci
litarán á los (iomisarios di; Montes /as noticias y 
datos i/ue ks rrcliiniriren con el ohjsto (¡tic es¡>:da 
la preinserta Jira! orden, dejando de /jasar ú Jos 
mismos la meniorla á ijue se refiere el articulo 3S 
de la ordunumu , cuyo cunip/inu'ento se ret orció por 
c>ti: (lohirrno poli tiro en 10 de Mayo último. Uon 
J i de Juliu de i8.'js,r.(J¿'«^//< C w i f i ¡nguunsQ, 
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Sección (Je Contabilidad, Ci*rcular.==Núni. 324. 

Se previene qtie r n lo* p r f s ú p n - s l o s municipales a« incluya n los gas-
loi localrs de Bcfit TlCtíncia en la claie lie obligatorios. 

-E/ Excrno. Sr, Ministro dr la Gobernación del 
Hcino con fecha io de Julio último me dice de Real 
orden lo que sigue. 

»Los gaslos de los eslnhlecimienlos locales de 
beneficencia están considerados como obligatorios 
del presupuesto municipal, segun lo determina el 
párrafo 4° art. 93 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
iormando por consiguiente parle integrante de él: 
en su consecuencia, cuando la suma de ingresos or
dinarios comprendiendo los de beneficencia, ha
ga ascender el presupuesto municipal á doscientos 
mil reales, es indudable que debe someterse, á la 
Real aprobación en los términos qoe indica el artí
culo 98 de la referida ley de 8 de Enero." 

Lo i/w! se inserta en el 'Boletín oficial para que 
llegando á conocimiento de todos los Ayuntamien
tos de la provincia surta los efectos que son consi
guientes. León 4 de Agosto de 18^8.=Agustín Gó
mez Inguanzo. 

AMUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de instrucción primaria da 

Páramo del Sil 1 400 
Molina Seca 1.400 
San Miguel de las Dueñas 1 600 
Noceda aooo 

Vartido de Villofranca. 
Cacahelos, la escuela de niñas i.Soo 

Los maestros percibirán ademas de sus dotacio
nes, la reliihucion de los niños <¡ue concurran á 
las escuelas que no sean absolutamente pobres, y los 
Ayunlamienlos facilitarán á aquellos casas para sí y 
sus familias Los aspirantes dirigirán en el término 
de un mes, sus solicitudes (raneas de porte á la Se
cretaría de esta Comisión. León i " de Agoslo de 
1848.zrAgustín Gómez Inguanzo, Presidente.= An-
lonio Alvarez Reyero, Secretario. 

Conforme á lo prevenido por el artículo 11 de 
la Real cíidcn de 17 de Octubre de i<S3g, esla Co
misión ba dispuesto se dé principio á los exámenes 
para maestros, el dia i5 del próximo mes de Se
tiembre. Los que aspiren á ser examinados se pre
sentarán en la Secretaría de la Comisión con los 
ílortimentos que exije el artículo iS de dicha Real 
orden, en el término que el mismo designa. Lrou 
r." de Agosto de 1848 =Agustin Gómez Jrcgnaiv/n, 
Presidente = Anlonio Alvarez Reyero, Secretario. 

I 
! 

j " , 

Esta Comisión ba acordado anunciar Xa vacante 
de las siguientes escuelas de instrucción elemental 
completa, con las delaciones que al márgen se es
presan : 

Rs. vn. Partido de Sahagun. 

Calzada 1.400 
Cea 1.100 
Escobar i 100 
Joarilla, San Miguel de Montañan y Val-

despino 2 000 

Partido de la Bañeza, 

San Esteban de Nogales j.tioo 
Navianos 1.200 
Cebrones del Rio.. 1.400 
Las Regueras 1.400 
Audanzas i.tíoo 
Saludes de Castroponce . 1.600 

Partido de Falencia. 

Villamandos 2.000 
San Milian de los Caballeros 
Corbillos, San Justo, Nava y Rebollar.. . 

Partido de Astorga. 

Villares de Orbigo 

Partido de Ponferrada. 

Villanueva de Valdueza 

1 100 
Ü 000 

I . / j O O 

A fin de que tenga exacto complimienlo la Real 
orden de 28 de Febrero de 1846, los Ayuntamien
tos de la provincia, remitirán á esta Comisión en el 
improrogable término de quince dias, una nota de 
las escuelas que se bailen vacantes. León 2 de Agos
to de i848~Aguslin Gómez Inguanzo, Presidente. 
^Antonio Alvarez Reyero, Secretario. 

3.3 semana de J a -
¿io de 1848. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES DIREC

TAS DE LA PBOV/NCIA 
DE LEON. 

y}ntic¡po forzoso y reintegrable de 100 millones de rs. 

Factura que contiene los billetes del Banco 
que han tenido ingreso, en la 3.a semana de este 
mes en la Comisión de esta capital en cuenta de 
dicho anticipo con espresion del número particular 
de cada uno y cantidades que representan á saber: 

BILLETES. 

1 
1 
1 

S U N U M E -

racion. 

~ 13,861 
33,290 
22,167 

TOTAL. 

I-MPORTR 
en rs. vn. 

"TÓOO 
500 
500 

2.000 

León 24 de Julio de 1 8 4 8 . - G a b r í e l Balb-icna. 



Ahald ía comtitueiomtl de Vsgas tkl Cumiado, 

VENTA* DI: LKÑAS Y MADERAS. 

Por Real ÓMU'II He 25 He Junio ü l i imo se ronrrHIó per
miso para «•¡vfinar una rnrU t^^ranr^lill»í•^a e» los tlns troxns 
<JK iimnie lUnM(l.»s Vallinaflri's y ISozai-Hinns que rniiiprcnHi*n 
UIIA M i f i ü ' f i r i . ' ru.iHraiU rl 1 .ü i!«r y el a.u He • tn el 

Idrmino de Ccez-alM de Uueda Ayuntamiento constituí ioual de 

Vepas del Condado. 
Y defciendo prorederse á la venia He las esrelcntes lenas y 

maderas de los dos citados sitios tasados en 3 .000 rs. las de 
cada uno se anunria al piibUro para que los que quieran a r n -
d.in el Dnnrínfío 10 di; Sriitinbrr á las rasas ronsislnriales del 
Ajiintaiiiieiiio de YcRas del ('dudado donde se verificará la 
•venia cu (itib'ira subir ía ^ bajo las rniiHirinucs que e^lau de 
i m ni fies 10 en û Scrrciar ía. Vcf;as del Condado a de Agosto de 
i t Í 4 8 . = : E I Alcalde, Hjfdd Lonnzana. 

Conf.Utye la noticia de. fox ejfcto!- que han praducida ¡a.t aguas mi
nero- medicina/es dt Trillo t u la Itntf.orada del ano de iB^y» 

xxin. 
Iltsteri ímo. 

K l histerismo, aferrion pnraniente nerviosa, poco temible, 
pero muy molesta y difícil de curar radiralioenle, es el que 
ron mas frecuencia incomoda á ta muger , cualquiera que sea 
mi estado, y aunque su asiento se baila en el útero simula 
varias t-iitVruiedadfs á causa de la estrerba simpatía que esta 
viVtira tiene con todas las partes de la erononiía animal ; pero 
ron espLM ialidad ron el sistema nertioso y centro sensitivo, 
y asi se uliíerva que los p^roxisntos histéricos están caracleci-
7.áúOÍ por una variedad tan infinita y anómala de s íntuinas , 
que no hay órgano ni función de la m á q u i n a , que á su tur
no no parezrao afectados id iopá l i can ien le , cuando es solo por 
tousciitunieuio. 

Poras, por cierto, han sido tas histéricas que han acudido 
á Tril lo en el año de i 8 ¿ 7 : su número solo ha ascendido á 
cinco; tres solteras y dos casada*, pero todas ellas cu la edad 
de 20 á a5 a ñ o s , de constiturion delicada é irritable, de f i
bra laxa y finia, de piel delgada y suave, y con un predomi
nio muy marrado del sistema nervioso sobre todos los demás 
de MI mnatiizaf inp. Kslas cnieimas, por separado del uso de 
las aunas, observaron un método higiénico muy á propósito 
para el mal que parieriau. 

Jóvenes todas de fina sociedad, entregadas 3 una v i 
da poco activa y regalada, viviendo bajo las inflDeiicias encr-
vadoras de la cór te , et a indis.punsalile robviMettr en lo ptisible 
Ja máquina ron la reípiracion del aire puro y aromático de 
Jos contornos de Tri l lo , con un ejercicio moderado y con alw 
inenlos sustarn iosos, al par que fáciles de diferir; ron lo q'itv y 
con bt b'-r las a^uas de la iut iile del Direrlor y bañarse cu 
el matiantÍ|J de la Prinresa, cunii^iieion vi.>.ibles ventajas cu 
»i» salud-^pero es de creec que n» habrán logrado verse libres 
.del todoFoe los pacoxisuios b i s tér iros , por una razón muy 

j^¿i tbv¡» , porque se volvieron á exponer, rei^iesando á Madrid , á* 
la inflnenria de las causas de que se habiau sustraído pfjr tao 
poco tiempo. 

. X X í V . 

Leucorrea. 

Es constante que c\ {lujo blanco, que arroja la mu per por 
las partos penilalt'5, puede ser prnduridn por infinilas causas, 
que no es del caso e n u m e r a r : que repularmente es debido á 
la i r r i l a r i o u ó inflauiacintr lenta de la membrana mucosa que 
v i s i r la p.rle inierior de la *at;¡na ó m a t r i z , ó á la falta de 
coerc ía vtul de duba membrana: que este ílujo unas veces 
está cmtcmdo por el cmpobrer¡mi<'nl» peniTal de la cnnstitti-
r í i tn , conin se nota en las mujeres débiles y enfermizas, y 
oirás por un vicio puramente local, romo se obierva en aqtie-
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lias que presentan el aspecto de la mejor salud; j pur ú i ú m o 
que en todas circunstancial, si llega á radicarse la l e u r o n é a , 
es un arbuque tan molesto y rebelde, que ron freruencia se 
burla del plan terapéutico mejor combinado, por cu\a cansa 
son muchas las enfermas que conrurren á las a^uas minerales 
á ver si logran desterrar el flujo y recobrar la salud, 

Iieqularmente el major míinero de estas personas han v i 
vido baja el indujo de causas debilitantes, enérgicas y conli— 
nuadas y asi los sistemas celular, muro<o y l in fát ico , fian lle
gado á predominar sobre lodos los demás , por lo que la iner
cia y abatimiento de estos producen y sostienen la leurorrca. 

KufeMiias de esta naturaleza son las que consiguen ron el 
uso de las aguas minerales en bebida y baños los mas venturo
sos resultados. 

Ocho mugrres han venido á tas l é rmas en la temporada 
.anterior con leurorréas , siete de ellas, que las padecían por la 

íiifliieucia de aquellas causas, repusiernit notablemente su m á 
quina, y el ílujo bUnto casi desapareció: la otra iniicer no lo 
gró este feliz resultado, porque siendo su temperamento san
guíneo y su cnnstilucinn robusta, estaban sostenidas las flores 
blanras por un exceso de vitalidad, ó irritación artiva de la 
membrana mucosa de la vagina y matriz, en cuyo cajo las 
aguas niinero-medirinalcs de Trillo por lo regular, lejos de 
aliviar, exacerban el mal. 

XXV. 

jimenorrea. 

Es evidente, que la supresión de las reglas, casi siempre 
causa considerables trastornos en la máquina de la mitger, y 
aun dá origen á muUiptirados padecimientos: esta func ión , una 
de las mas principales del ú t e r o , cuando se altera no hay ó r 
gano que no se resienta y que á su turno no pueda Ucear á 
evfertuar. Por esto, en la memoria que pubf'qué el año de 
1819 contra (os sísiemas en medicina dije; „ La efusión pe
riódica de sangre en la muger desde la pubertad basta la edad 
crí t ica es una función caíaeleríst ica y necesaria al bello sexo, 
á la cual todas las demás funciones están subordinadas, duran
te este intervalo de* la vida esta efusión es el signo ó por me
jor decir la medida de ia salud, y sin ella se altera el órdeo de 
los movimientos vítale?, el alma se entristece y el cuerpo se 
desmejora. La naturaleza que ha puesto exclusivamente dit lia 
evacuación para afectuar la obra mas admirable y recóndita 
la de la propagación de la especie, la suprime en aquella edad 
en que la muger tm puede llenar tan grandioso fin. Absoluta
mente indispensable el aflujo de humores en la entraña desti
nada á la concepción, tanto en el acto de egecutarse, como 
después para continuar de>envolviendo y nutriendo el produc
to de ella, es del todo iududahle que el flujo menstrual no 
tiene otro objeto que la fecundidad, l'or esto se observa, en el 
instante que sale á luz el nuevo ser, dirigirse el aflujo de b u -
mores á los pechos para contribuir 3 la importante función de 
la lactancia, desaparecer la evacuación periódica, y no presen
tarse hasta tanto que la muger ¿c baila en disposición de vol
ver á concebir, por umiera que si fuese posible hacerla pasar 
sucesivamente de conceprion en concepción, muy pocas vece* 
ó ninguna se vería ota evacuación.•< 

Pero es necesario tener presente cuando la ausencia del pe
riodo menstrual es musa de tas enfermedades, ó cuando esias 
debilitando lodos los legidos y sistemas de la maquina producen 
la supresión del n»)o. Kn el primer caso es indispensable al 
momento hacer aparecer la evaruacinu por todos los medio» 
comunes, que suministran la higiene y terapéut ica , y solo si 
esto no se consigue pueden ser út i les las aguas minerales: en el 
segundo easo están estas completamente indicadas, porque en 
un ión de un plan dietétiro restaurante, de un egerricio mode
rado y de la respiración del aire puro del campo, hacen apa
recer las reglas ron mas ó menos prontitud, á veces en el mis
mo establecimiento; pero esto acontece cuando ha adquirido U 
máquina la rolm&tCK indispensable, para que esta evacuacíoa 
se ejecute en utilidad y no cr detrimento de ta vida. 
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Aquel resultado han OÍICDHIO siete eiifcimas solteras, que 

después de liaber padecido enfermedades graves, quedaron 
constituidas en un estado valetudinario, y hacia cerca de un 
a ñ o les habiaa fallado las reglas. £ 1 presentarse estas, y el 
rerobrar la saludse debió al uso, por mas de treinta diadel agua 
en bebida déla fuente del Director, 

XXVI. 

Vismenorrea, 

E n las dismenor reas es preciso usar las aguas. minerales 
especialmcnle ;it interior, con mucha precaución; porque te
niendo un ¡nlliijo tnnrrado Aobre el útero y sus dependencias, 
llevan á este (ugauo la fluencia de humores, aumentan la 
energía vital, y por consiguiente se exacerban ios dolores de la' 
matriz, compañeros inseparables de las menstruaciones d i f í c i 
les: pero estu se ha de entender si las dismenor reas son activas, 
pues siendo pasivas, es derir cuando son producidas por la de
bilidad de los legidos, ó membranas de los órganos sexuales fe
meninos, las aguas minerales restituyen i estas partes el tono 
y energía que habian perdido, y hacen que adquieran su esta
do normal, de lo que resulta que se arreglen las evaruaritjnes 
sanguíneas y que desaparezcan las molest ís imas sensaciones, 
que sufren ias mugeres al efectuarse la secreción y excreción 
menstrual. 

Dos enfermas constituidas en este ú l t i m o caso han usado 
las aguas minerales interior y exteriormeme, una de edad de 
3 8 años padecía la dismenorréa por ocho meses, otra que tenia 
3 4 por seis, y ambas consiguieron reanimar su semblante a n 
tes pálido y abatido, adquirir el apetito, perdido hacia bastan
te tiempo, mejorar y entonar su m á q u i n a , y que el flujo cor
to, doloroso y desarreglado, corriese cu mas abundancia, sin 
molestia y en los debidos periodos. 

XXVH. 

Metralgia. 

Pocas han sido las personas que con este mal lian concu
rrido á Tril lo durante las diez y ocho temporadas de mi direc
ción , pues en la que mas ha llegado el n ú m e r o á tres, pero 
todas la* enfermas han logrado efertos venturosos, unas veces 
exacerbándote los dolores de la matriz, durante el uso interno 
y externo de tas aguas minerales y otras no experimentando 
alterarion sensible, ni mas incomodidades que las que sufrían 
antes de dirigirse al establecimiento. 

A s í que puede asegurarse que en las metralgias produci
das por la irritación pasiva de las membranas del ú t e r o , están 
muy indicadas las aguas medicinales, pues estas las hacen des
aparecer, como ha aconterido en la anterior temporada ron 
una señora natural de M a d r i d , de edad de 3o a ñ o s , de t i m -
peramenlo sanguíneo- l in fá t i ro y de rnnstitucion deteriorada, 
que á consecuencia de un parto laborioso sufría por mas de un 
año los padecimientos que aca&iona tan molesta y duradera en
fermedad. 

A d v e r t i r é por ú l t i m o que en el dilatado espacio de 18 años, 
lie recogido tres casos de metralgias, acompañadas de flujo 
blanco y de supresión de las reglas: las enfermas que las pade
cían habían perdido la esperanza de llegar á restablecerse y de 
concebir; mas rura'da la dolencia primitiva con el remedio m i 
neral, cesó el flujo blanrn, apareció la m e n s t r u a c i ó n , y consi
guieron adquirir la salud y el precioso don de la fecundidad. (1) 

(1) Las aguas mrdicinalcs de Trillo producen también muy bue
nos efectos en las impot-ncias acciilentales, sostenidas por la i-ilta de 
acción ó energía vital ea los árganos de la generación de la muger, 
y ta indiferencia á los artos venéreos, pero cuando estos se desean 
con prdor y hay una excitación excesiva en aquellos órganos, el uso 
del remedio mineral és iuinúíil y auu perjudicial. 

X X V I I I . 

Ct/rulusion. 
Estos son los resultados que se han obtenido ron las aguas 

medicinales de Trillo en la remporada del año de 1847, ron-
tribuyendo mucho á la reposición de los enfermos la permaneu-
cia en una localidad pi eciosa , donde todoc onspira á la conserva
ción de la salud y á su resiablccimieulo ruando se ha llegado 
á perder, mediante la buena calidad de los alimentos y de las 
aguas potables, y la inapreciable influenria de una. atmósfera 
pura , seca y cargada del oxígeno desprendido de la multitud 
de yerbas, matas, arbustos y árboles que viven en sus rontor— 
nos, y de los aromas que exhalan la infinidad de planta:» y 
flores que visten el suelo, cuyo mayor número pertenecen a 
las siogeuesias y labiadas. 

Termino pues diciendo: que he escrito eselusivamente esta 
noticia, bajo el epígrafe de observación: experiencia, que son 
la eterna ba:.e, el indestructible cimiento donde se apoyan y 
descansan los inrnuiablcs principios de la verdadera medicina». 

El 11 de Julio último faltó del puerto de Bra-
ña en Aslurias, una yegua, de edad cerrada, alza
da 6'/, cuartas poco mas ó menos, pelo negro en
tre castaño obscuro, lunares blancos en los cosíilla-
res, el hocico un poco amulatado, sangrada de la 
tabla del pescuezo de poco tiempo, hierro ó sea 
marco á fuego en el anca derecha, de eme según 
se figura M propia de D. Manuel Mariinez Carre
tero vecino de Oville, á quien se servirán avisar si 
fuere habida. 

El .Büniingo 3o de Julio último se estravió de 
la villa de la Bañeza, una yegua, color negro, seis 
cuartas y media de alzada algo mas, dos pintas 
blancas en el costillar derecho, es cerrada, tiene la 
cola larga pero muy igual á su eslremo, propia du 
D. Francisco de Paula Vega, vecino de dicha villa. 
Si fuese habida se servirán ponerla en poder de 
dicho sugeto ó darle el conipelente aviso. 

P A R A L A M A l i A N A Y V E t t A C R O . 
La nuuva y hermosa Fragata espan&la Mtfat 

'ría Clotilde al mando de su Capitán D . Ma-nt 
míe : Antonio de S a r á c h a g a , liará visyc pata 
la Habana á lut-dir.dos del próximo Setiembre. 
S e g u i r á desde a!li al puerto de Vuracrcz si 
hubiese el núiüet'O de pasaderos r.t'fesai'to. 

E l ¡¡ran porte de este biujite, sus m¡i!;'iiiíi-
cas cámaras , entrepuente y tlepa" tainento «ít; 
proa, ofrece á los pasugctos cuantas comodi
dades puedan desear. \ pata (jt¡e nada falle 
á las -ventajas de esta oportunidad, llevará el 
buque Capel lán y Cirujam» de dotación. Se 
despitclta en Santander por í>. Gerónitno Koiz 
tic la Parra y en León i í t i 'omará I). «Sisan A u -
tor.io Ft'.rnaitde;'.. 

l . K O . V I M l ' l l E S l A Dfc I,v V I I H A K H I J O S Ilt! ¡ H l S u N . 


